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DIARIO DE MADRID 
DEL SÁBADO í | DE DICIEMBRE DE i * i « . 

jfón líemefío Már/ir. = Quarsnta horas éñ ía iglesia parroquial * 

di san Cines. 

Témpora. =¡ Vigilia. = Dánse Ordenes. 

ir-»- = — 
1 - Observ. meteorológicas de ayer. 

Afee. astrr de hou !*j 
« 

Épocas. 

7 de la in. 
isdeidia. 

5 de la t< 

•TermÓ7»et. 

3 S. 0. 
6 s. 0. 
$ s. 0. 

Rarómet 

35 p. 7 1. 
a>P- 7 1 
aj p. 7 1. 

Atmósfera. 

Ou.-sud-ou.y R. 
Ou.-sud^ou.yR. 
Ou.-sud-ou.y.R. 

El 16 de la luna. 

¡jale el sol á las r¡>: 

y 2401. y se pone 
á las 4 y 36. 

C>. MAGÍN FERRER-, CABALLERO DE LA REAL ORDEM 
• 4e España, y corregidor interino de esta villa &c. * 

Aunque pira la limpieza ordinaria de calles y posos de Madrid haifor**' 
«nados los correspondientes reglamentos^ y distribuidos los departamen­
tos y días de ejecutarla; obligando las ckcunstancias á hacer en el diar 
Una limpieza general extraordinaria,,que ponga á ía administración de 
este ramo en estado de restablecer su sistema ; se ha dividido la demar­
cación de Madrid para el efecto en siete t rozóse qu arteles, cuyas calles 
se limpiarán en los días y formas siguientes; 

'•'''••>'•• : El viernes 1$ del corriente, 

,i.° Calle de Atocha desde la esquina de los -registros., y sigae por 
toda ella (pero con exclusión de la misma) hasta la píamela del Ángel; 
baxa por la de las Carretas á la puerta del Sol, y continúa por la de Al­
calá sin comprehendérse ésta hasta, el Prado, y sí todas Í3s que e sua i 
la derecha desde donde dio principio y remata este qu-arteL 

Sábado 1$. A 

9.0 Puerta de los Pozos, eslíe de Fuencsrral, la de la Montera liaste 
la puerta del Sol, calle de Alcalá hasta la puerta de este nombre > abra­
zando todas las que están á maso isquierda desde donde principia este 
qusrtéL' ; '! ' '••-" • '. '•'* 
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7 * & • . 
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3.*^ Plazuela oriental del real?palacio; Caños del Pérar, calle del Are­
nal, puerta! del Soly calkide¿la!C|p^3S,:pl]ituela;de:la.3Le&aj cárcel de cor­
le á la callé Imperial -y-calle- de * Latoneros á puerta Cferrada , calle del 
Nuncio-y deL Almendrajplaiuelaideísati Andrés, calle-de D. Pedro has­
ta Jas Vistillas y. inclusas-quantas á inano derecha de las que quedan ex­
presadas: sc'baliáhkdeh.trcfcde,swrecinto. 

,:'•'» L « n « j ; . a r»:&-

4'»S? Pu%rtatde:;Füencarralf"cáí¡é?an:cha''de"san Bernardo ha'sír lâ  pía- • 
avrela.de santo Domiogo.'^calle de íofe Preciados hasca'la püfeta del Sol, 
y siguepqrJascallesdVla Montera¡y la^de Fúencafral,' sin'serco'mpre. 
héndidasiestas;dos ;•• hásta¡terminaren.la puerta'de?lo$-Pítaos ,l compre-
Hendiendo .todas;las;quesestaii ¿la.izquierda desdedohdé-prjneipia hasia J 

éohde¿termina: esteiquar te.|,.i 

: ^ & J PlaiuelaíOrietita^deJ real palacio', Cáñds' del Peía! a ¡a!éalfé del -
Aüenal,! puertaidelíStír, callé de íoS Preciados hasta la plSzueía^de^ante ' 
¿BóámiDgq'í; caiJeíianiEha de sanBeínardo hasta' la- puerta''" de'Fifetfcarral» > 
singue se* coraprehendaiV tedas las nominadas^ y sí fas'que-ertéierra este ~ 
!dií^trischá.iaiizquierda»deádeí4qüde-ídió1 príQfeipi^y-CQycíuye,— ft 

. «.? 'PuertafideAtocliáj callé;de;este!Bouibre"ha'stá;la<^cáif¿eí'det'e'orteí 

^fba!xando;desdei'ésta» por- la calleíiníperialá la de;To?edó'¿ siri-'incittir 
®stasados ,; siguieipoí laide laiCüncepcjoríy La de Ba!írionue;yo á-la ¿$ 
-Cosme1 d&MMicisiy Mesónde PaVedes-hasta el'Bírranco,5 sitfcómpre-
iiender láácdos últimas,-y ^t^asi^'^Ujífeaís't^B^á mano- izquierdades~J-
áe..d3Jide.comren3a:es?e quartel^S-

; . • : JnhM¿^4.4- i 

Í •#$?'CalleTdeíMesón?deéParsdeásdesdeiíel Bárrancev Jarde'Cbsme^de ? 

Meclicis á"la delBorricio;y.la :de?^Medü'i^asta la 'de/Latófreros;^ l%tig:iog •i 

lLÍñtes-basta.la^rnt.-de puerta- Cerrada y? lasGáva-'baíta'foas'tasi la-: fuente ' 
de-puértade. Morosa y, coniinóa-pWfKfePi^lleMeri);' PéürOy? sin incluir x 

éstapha8ta.las¿Vistillasco¡n.todas lascailes! qué<«omp;reheddd éste1disui•>•-
^a á^niana izquierdáv^esdé^ofio^;;dio princigiQo^ 

r P d r santo; MANDOrr^Qiíétpdós1 Jos vecinos* decad*\in'if dedichosr^ 
¿epanasnemos tenga.< barrida la fachada íntegra de^ft easayireuniendo la -
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...... 7*2^ 
basura en un montón en el arroyo ¡j y juntamente la del basurero, qtie ', 
deberán hacer saear y reunir en un punto, para que q ufando tí^¡Sé%lS 
carro la cargue sin detención; lo que no deberá entelid'efse de^ía basura ; 

dé quadras ni escombros de obras; por ser éstá'extráccibadé'cdéfttadé'íos 
crúeños: cuya diligencia solo ;se há de Mcer én ePdepánaiae^to qué cor­
responda á cada día é r i l í madrugada^del misino ó víspera al anochecet,, * 
y hó'en ningún ptro,: para evitar 'er-nácihámiéñtb de básuraseú todas ' 
las* calleé por-demasiado tiempo: y aun'cotívendrá'qú'e por si algún ac­
cidente' 'no pudiese éxécutarse la,í,imp^é2a/\de"urí qu'áríéienerdia seña- ' 

jadoj'loS vec¡nüsljderque sigá! se'vayan^débniéndO'y'y sucésiváGien'te l o s 5 

demás hásta; qué? vean cdncltiiriélprécedeóíéypá'írí taya dirección ésta- " 
ráb á la'mira los alcaldes dé barrio del distrito,'así como lo hará" por sa • 
•parte:el'caballero regidordel'qviartélj su celador,: él• visitador" "de'pólicía * 
y tiemá's"dependientes" dé' Mádrid ;poreste rauWv ' v= , _. ',¿ _•_. 

a.Q * Respectó de las"' casas'qúé' sé hállan,;'ídéébcüpaaas'deberá énten»'"' 
dérsé esta providencia con los administradores1-"ó^personás que las•• cui° 
áéa¿ñr' ' . , ,. s . i .i., :.r; .:...-".' - ... 
. 3,°-. Todos' íos've'cin'fts" que • tepgap caballerías para",qi^alquier uso, ' 
asi éomd carrbs'dé qúálqüier clase^ serones, haiadoaes, palas, espuenas 
,._j déma's'útiles'correspondientes*á>este servicio j : los pre/sé'ntaráh á lag 
qÜád'riTlál de'barféndeTos quanáo yáyári á írábajar1/ ayudándolos tam-
bien'cotisu^criacÍBS'páráqMé'Se'haga con ma'¿ celeridad la'ópéración. " 

, 4.^\ Tridos loa' forasteros" qtíeVtíáejv comestibles'" ü potros géneros á 3 

Madrid deberán ¿argáríyéxtíaer^á süsaíidá las"basüras'qu!é'hailen ha- ' 
^mat ias^n ' l a ica l^ ;í 

paiá'na^ér es0 be'Befíéío'al^úblicC';1-'^ r.' ¿¿\ _•,;..•,..,...._. •., ;:.'..<*. 
5.0 •' Laícomóídida'3fyí la decencia aconsejan"qué los vecinos qué ádvir»' 

tíéjtfi"cérea"' de'SuS:¿asas" inmundicias', animales muertos,' ú otras óbje,-
tos qji£ ofendan5 nprabléinéntéer t '^ ó aviséis 
pa£a que^lo íia'¿3n\á: los e'n"carga^^'s'de\'la'''Hm:^ie^a,í,',^ni'eirin Se reáliíap 
Ia¿ medidas qué? se «ian^tomíndcí pará'précávér el dVsdr'deh' qué hal era 
esfé puntó,**' , ' . .i-,vi-vi...„"-;£.. •„ ,« ,t¿- • ¡ , ".V. 

6.°; Aifnqüe' no"ís Sé esperar que" los" vecinos' de' Madrid se nieguen ' 
ácVncúfr'r con. quá'nta1 téngalo y paedáh á ünTseryicitírtah ventajoso é 
importante {mayormente constando1 los1 qué* p^eTien'hacerlo)}sin eniba^-
"griál'quVhu'biéré faftadd á él/ja-dex,áudd de" Éáírely sácár'ía'basúra á ' 
Ta icafléj'y- ya* rehusando'él áuaítló'de'útiles y Brazos? "se le impohdráp 
las5 multas' "eorréspbndiéDtés á la clase:dé falt'á^n que'li2|arf'incurrido3 

cobformérálos antéricres bahdoá ,' áplkaVdo ía íercera parte al deriun- . 
ciador^'y las'etraá dos r.esiañtes á loégasYos'de: la misma límpiésaí Y ^ 
.pata que4nadie puéüá' alegar ignorancia mando'fixarel presente en; Má- .' 
jdrid á^deMici'émbréds'i'E'i a.=:Magin* Ferrlr.=PoV má'hdadb de '& •% "" 
=ArfÍónió Loiañb'y AriáyáTrredrréspdíidg c'üh:s*a'¿rigiÉal^ds^que ees»'f" 
sifi¿64=35iííiótíió Loiaíib1 j Atíáj ás¡*-

i 
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acracias 'PáRTieü.i.AKES m ivf£DjtiP; 
>--•<• ;r-''<: l .AVISO. 

En virtud de providencia :del Sr. B. Domingo 'Jáureguí, juez, de pfi* 
mera instancia ên comisión de esta villa ,ss manda citar , l%mar y em­
plazar á los parientes,y demás personas que se conceprúen.-con derecho 
á los bienes-que ha dexado por su-falleeimiento -Sioapna Lue-ía de;Hae-
d o , de-estado; viuda, ¡vecina «juecíue de esta corte, para que dentro del 
término preciso ry perentorio de nueve di.as ,,,• contados desde el 17 del 
préseme mes, comparezcan .a-acreditarlo ante dicho señor, y por la es­
cribanía del número que.está al cargo de Don Ramón García Ximeneí} 
6n la inteligencia de, que pasado dicho términoVíf fl«;lo MacjeAdo, ie,s 
.rgarará el perjuicio que haya lugar. 

"Reducción de todas las monedas 'fránjíesas de oro y plata í í e a l e s y 
.sjaravedis de vellón, con arreglo ;ála real prag.mátiva;de $ de diciembre 
de 1808 : un tomo en B.° Se hallaré en las tfbreijías de jDávila y; Eodri» 

^ueij , calle de las Carretas, á £ rs. en pasta ,y ¿ e n . rústica. 

" ' • (VEKtEASo 

>EnJla tienda-sitaenla casa núm. 23 y.c.alle deíaCSorgueiá,íse faálíait 
Se venta todo género-de legumbres déla majar caiMad , icómotambiea 
,ehbepl4i«/dé.varios precios, hecho con ei «sayo* esmeró^ cuyos géneros, 
se af reglarán ĉojí -la aaáj¡gr equidad. 
^f.Se venden dos%árros paca el.acarreo de escombros, mu infrien tratados. 
<§>i pueden ver -y .áat$r pa jua te jen ia palle deii^Ptáflrigiiia^iíuta» ,13* 

:'<" . //k4P.UlXE-Ilo ' ' •' 

'Enda calle de'ios Preciados., entraado^or la puerta del S o í ^ aianiü 
derecha, casa ,ná.m. 23,,qu.arto a.°, encima de tía bodegón, se alquila 
sala, alcoba y otra pieta para caballeros huísf.e4es,$a,h asisísílsfaíósia 
«Ua, en greao cómodo. ' v '• 

w - • ' . ' * : ' ' • - • ' • • • ' • • ' - - < " » 

Ea el delP-ríncipe, a l a s ¿ d é la noche,, áe ejecutará iaícomediaen5 
-actos titulada el Monstruo de la fortuna, yLajrandera de"Nápolesj y la 
opereta ei •Sog8Ü$dJe(í.engañado,, '1aterq}£#5a.do .coa el'bslero y e l í an -
.dango> "' -

, .- .-. _ . . . * v . i . S i l 

Con Real Privilegia. E s Um-gtmi& del Biaria. 

/ 
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